
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

Resolución Mullicipal N° 688/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

El Oficio Sccretnrín Ccncml OF. N" 1055/2013 del 13 de junio de 2013, recibido en Secretaria 
del !-l. Coucejo Mwncipnl el 05 de julio del 2013, en cumplillliellto del Art. 12° numernl 1 1) de 
lo Ley de Mtmicipnlulades 2028, se relllite n conocimiento y considemcióll del !-l. Concejo 
lv'!Luúcipnl el expediente del Colltmto N° 099/20'13 referente a "Uso de superficie de terreno 
sobre un espacio pam rnausoleo de 7,62 Mts.2, ocupado y ubicndo en el Ce111enterio Mz111ici¡ml 
"Tres Lngunas " de la ciudnd de Snnta Cru::: de ln Sierm, a suscri/Jirse con la Sdiom Emnw 
Fnmnsu¡ Ncruarro Mnnwni, con Cedula de Identidad 8937832 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Q11.e, se presenta en feclzn 10 de Julio de 1996, memorinl dirigido al f-f. Alcalde Municipal de 
Santo Cruz, solicilnndo adjudicaczó ll de espacio de tcrrc¡zo pnm numsoleo en el Cementerio 
Municipal Tres Lngz111ns, por parte de ln sdiora Em11111 Fmnciscn Nrzvnrro Mnmani, con ceduln 
de idelltidnd 8937 832 Se., el mismo r¡ue fue recepcionndo y pmueído por la Secretaría General 
del Cobienzo Municipal, en feciin 10 de julio de 1996, illdicando a la Direccióll de Cementerios 
/0111e conocimiento 11 los fillcs correspondientes de este cnso y elabore lnj(mue Técnico. 

Que, en fecha 10 de Septiembre del 1996, se prcsentn de ln jefatum de Cementerios, nl 
Secretario de Mrmteuimicn/o de In Dirección de Cementerios /vlunicipnles, la Remisión de 
Lir¡uidación del trá 1 1 1ite de adjudicación de uso de suelo a nornbre de In Sra. Emnm Fnmcisca 
Nrrunrro Monwni, en el Cementerio Municipal Tres Lngunns, de la Ciudad de Santa Cmz. 

Que, en ji'Ciuz 07 de marzo de 2013, se dicta un Auto Moti-uado jushficrmdo el proceso de oficio 
de los diferentes carpetas pam realizar S1l saneamiento, en cumplirniento al il ljórrne Legal S.A.]. 
n'' 384/2011 de fcclzn 17 de octubre del 2011 de la Abog . Lilúma R. Ligero11 Columlm jefe del 
Opto. de Análisis Jurídico y Abog. Maria Roble Ligeron consullom y al Oftcio SEDDEM n" 
7130/2017 de ji'chn 28 de octubre del 2071 de lo lng. Co. lv1n. Rclli Serrate Tnrabillo Secretaria 
de Entidades Desconccnlmdns, Dcscentmh:::adas y Empresas Munic tpales . 

Que, cll ji'C!w 30 de Enero del 2013, según Inforrne Tccwco Complemcntnrio N'' 052/2073, 
emitido por ln pmfesio ! la! de npoyo Arq. SilPin Cracieln Camporumo f·iurtadof remitido al 
Di rector de Ce m en trrios l'vlun icípnles Dr. Jorge Quei rolo Rocha, en el cual luego de una 
illspección In Sifu, se pudo uenficar que en el áren solicitada se encuentm t/II espacio pnm 
numsoleo Cll un lote de 7,62 mt2, por lo que los plallos presentndos no se encuentran con lns 
debidas medidas, límites y colíndnncia de ncuerdo a lo verificndo en ln illspección técnica y 11 lo 
nctualrneJIIe edifict1do . 

Que, se verifica que el solicilnntc adj1tnln nuevos plnnos de eleunción y corte, ajustálldose al 
informe téc!lico donde resaltnn lns medidas exnctns con límites y colindnncins exactas, 
indicnndo e1t el 111ismo el siguiente pro-ueído .. el plano presentndo estn el l concordnncin en diseilo 
y 111edidns con respecto nl inforlllc técnico N'' 052/20"1 3. 

Que, se evidencia r¡uc c1z fcchn 10 de sepliclllbre del m1o 1996, Ln Dirección de Cementerios 
ela/Jom una primem Remisión de L.ir¡uidacióll por pngo de uso de suelo por 7,50 m2 lll7cicndo 
un total 11 pagar de bs. l55 (Ciento cincuenta y cinco 00/100 Boliuianos) y posteriormente 
segzín informe Técnico N° 052/2073 se e·uidenn11 los plnnos presentados figurall COJL 7,62 1112 
por lo que se instruye realizar un reintegro, la rnisrna qHc se calcula sobre tuz totnl de 0.12 11112, 
a Ull costo de 118 hs el rnctro cundmdo, llllciCildo un totaln pagnr de Bs. "14,16 (Cntorce 76/100 
Bolieianos). 
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Que, 111ediantc formlllario rfe Ingreso por Tasas de Amnccles y Serl'icws Municipales Fonu. 
01\ 1A 02/06008 n° 0011554, se cvirfencin el coutproba11te a no111bre de la Sei'iom En111tn 
Francisca Nrwnrro l'v1171nnni, collstrmrfo e11 la 111is111a In mncclación rfe la su111n seiialarfn en In 
liquirfacíón, con lo que In parte solicitrmte luz mntp!icio cotl todos/os requisitos exigidos. 

Qtli', cllnfonne Legal N° 093/2013 de fecha 16 de tvlayo del 2013 Ctl el que se rcco/1/ÍC!ldn: Que 
el director de ccntcnleríos tnunicipoles rentilo docuntentacióll al Alcalde Mwlicipnl para que 
emita resolución Adtuiuístmtivn de ndjudicacióll rfe numsolco, donde ordene se faccione el 
con trato de uso de supe!ficic, para que suscriba con) un la liten te con los adjudicrzfnrios, en 
con formirfad con cl nrt. 72, Numeral 1 1  de la Ley de M un icipnl idndcs. 

Que, se n>idc!lcin r¡uc ctz fecha 1 6 rfe Mayo del 2013, se e111ite Resolución Adtuinistmtivrz 
344/2013, firnf(1da por el H. A len! de lv11ln ici pa!, donde resuel'l'e A O j U O f CA R en co¡¡ccsión por 
el tic111po de TREINTA AÑOS, plazo que se computam a partir de la firmn del co11tmto, a jm1or 
de fa Sm. E111111n Fmllcíscn Ntwarro Ma111ani, con cedulrz de identidad 8931832 Se, u11 lote rfe 
terreno pnm ntausoleo de 7,62 l'v1ts.2 ubicndo en el Cente11terio Municipal Tres Lngwws de la 
Ciudad rfe Sallla Cm: de la Sierra, el mismo que tie11c las siguientes rfimellsiones y 
col indrmcias: 

• Á re a Total: 7, 62 llletros cuarf mdos, coll 3, 025 metros de ancho por 2,52 lllf'tros rfc 
profwzrfidnd. 

• Ubimció11 : Lado Sud-Oeste del Cenzc11terio Tres Lagunas, Sector A, Bloque A, sobre el 
pasillo nwnicipal N-S-1 correspotLdc al Mausoleo rt0 01, del Cc/llenterio Municipal 
Tres Lagunas, UV. N° 94, Distrito !v1uuicipnl N° 7. 

• Colitu-tnncins: Al Norte con Pasillo Municipnl E-0 16 (2,52 m2), al Sur con Mausoleo 
11° 02 del 111ismo bloque (2,52 rnefros) al Este; con 111uro peritnetml Este (3,025 
metros); nl Oeste con pasillo !v1unicipnl N-S '1 (3,025 111etros). 

La Resolución Adntiuistrntiua 344/2013, tambétz ordclla que Asesoría legal de la Dirfcción de 
Cemmterios Municipnles renlice la elnbomción del respecti'UO con tmto pn"uÚz vcrifimciótz del 
e u nzpli m icn to de todos y en da wzo de los requisitos exigidos por lns Ordclllmzns M un icipnles 
uigcntes relacionadas co11 los nspectos técnicos, legales y jilll11lcieros. 

POR TANTO: 

El H. CotLcejo Municipnl de Snntrz Cnc de la Sierra en uso de las !egíti111ns atribuciones que le 
confieren In Constitución Política riel Estado, In Ley de Mwúcipalidndes y demás nor111ns 
l'igcntes en Sesió11 Ordillario rfe fecha 29 de octubre rfel 2013, dicta In siguiente: 

R ES O L UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11tmto N'' 099/2013 referente al Uso de Supetficie 
pam tnnusolco, que se adjudica por el tie111po de 30 111los, 11 partir de la firma del mismo, 11 fiwor 
de ln Srn. Emntn Fmncism Navarro Man tani, con Cedula de Identidad 8931832 S.C. sobre ttll 
espncio de terreno para Mausoleo rfe 7,62 Mts.2 ubicrzdos en el Cementerio Municipal Tres 
Lngun as. 

Artículo Segundo.- El Ejccutiz,o Mwlicipal, queda cncrzrgodo de lrz ejecución y cumplimiento 
de la prescutc Resolució11 Municipal. 

TRE SE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. 11.,.,._,..,....., 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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